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RESUMEN 
 

 

 

El abuso es el acto en el que una persona en su relación de poder o confianza involucra a un 

menor en una actividad de contenido sexual, propiciando la victimización y de la cual el ofensor 

obtiene satisfacción. Datos estadísticos reportan aumento de casos del 2012 al 2016 del 200%. 

Por ello el Sistema de Salud desarrolló un protocolo de acción ante la violencia sexual, aplicado 

en las instituciones de atención pública. Objetivo: describir la caracterización clínico 

epidemiológica de los pacientes que acuden al Hospital Roosevelt por historia de abuso 

sexual. Material y métodos: incluyó 40 pacientes que ingresaron de enero a diciembre del 

2018. Caracterizándolos según sexo, edad, historia clínica y los hechos del abuso. Resultados: 

28 pacientes de sexo femenino y 12 masculino, mayormente de 5 a 10 años (X=6.33, SD= 

2.51). 75% detalló un abuso sexual de carácter crónico, 58% intrafamiliar, con lesiones que no 

se limitan a ser físicas, cambios conductuales y síntomas psicosomáticos de estrés 

postraumático. El seguimiento fue por 6 meses. Conclusiones: La ausencia de una sanción 

penal efectiva alimenta la vulnerabilidad, promueve la revictimización e imposibilita la 

reinserción a la “normalidad” de los pacientes pediátricos que se desenvuelven dentro del 

contexto de subordinación de género y sector social desfavorecido del país. Por lo tanto; definir 

el perfil de la víctima de abuso sexual dentro del contexto guatemalteco permite conocer el 

problema y resalta la importancia del involucramiento multisectorial, para garantizar el derecho 

a una vida libre de violencia sexual.  

 

Palabras clave: Perfil, abuso sexual. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

La violencia sexual se da en todos los países del mundo sin respetar la edad, sexo, clase 

socioeconómica o distribución geográfica. Considerándose así, una problemática de salud 

pública que afecta toda la población, y a pesar de ello es un tema poco investigado y poco 

notificado.   

Al comprender la complejidad del problema de la violencia sexual, las autoridades del país 

como mandato de La Constitución Política de la República de Guatemala junto a la Ley de 

Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, Decreto 27-2003 y la Ley para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia Intrafamiliar, Decreto 97-2006, crean proyectos de atención 

interdisciplinaria, intersectorial y especializada a estos pacientes. Para el 2003 se instaura la 

clínica de enfermedades infecciosas del Hospital Roosevelt con un modelo de atención integral 

a víctimas sobrevivientes de abuso sexual. (5)  En el año 2016 se implementa en todas las 

instituciones públicas, el protocolo de atención a víctimas sobrevivientes de violencia sexual 

donde se establece una ruta de atención que garantiza la protección y bienestar infantil de 

estos pacientes. (5)   

En los reportes anuales, UNICEF reportó en el 2012 un total de 12 denuncias públicas de 

abuso sexual a niños y niñas, a nivel de toda la república, contabilizando así un total de más 

de 4000 casos anualmente. Reportes estadísticos mencionan que del año 2012 al 2016 

aumentó en un 200% el reporte de casos mensuales a nivel nacional.  Para el año 2018, 

INACIF registró el total de 8,157 evaluaciones clínicas por delitos sexuales, de las cuales 3,754 

se realizaron en niños y niñas menores de 14 años. (4)  

El alto costo humano, social  y económico de la violencia sexual ha convertido esta coyuntura 

en una prioridad pública, por lo que el 9 de diciembre del año 2019 entra en vigencia la “Política 

Publica contra la Violencia Sexual en Guatemala 2019-2029” promovida por la secretaría 

contra la violencia sexual, explotación y trata de personas; con el objetivo de “Disminuir la 

incidencia de casos de violencia sexual, fortaleciendo la respuesta institucional ante las 

principales causas y consecuencias, atendiendo de forma integral a las víctimas y facilitando 

el acceso a la justicia, con el fin de garantizar la protección de los derechos humanos de toda 

la población vulnerable”. (4)  

En base a los datos anteriores, y considerando las consecuencias tanto físicas como 

psicológicas que presentan estos pacientes, se considera de gran importancia describir el perfil 

de la víctima, del abusador y el contexto en el que se da la agresión sexual. Dicha descripción 
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se hace a partir de variables y categorías señaladas por la literatura en la población vulnerable 

a la violencia sexual.  

Por lo tanto, en esta investigación se incluyen los datos de los expedientes clínicos de todos 

los pacientes pediátricos que acudieron al Hospital Roosevelt durante el período de enero a 

diciembre del 2018 por historia de abuso sexual.  

Entre los datos que se resaltan, está el hecho que todos los pacientes son evaluados y 

notificados por médicos especialistas y médicos forenses de INACIF, Ministerio público, PGN 

y PDH para una determinación completa del caso. Sin embargo, en el 89% de casos a pesar 

de ser notificados a un juez, se evidencia la falta de una sanción penal efectiva, lo cual afecta 

al paciente en su reintegración y desenvolvimiento familiar, social y escolar.  
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II. ANTECEDENTES 
 

En Guatemala, la violación se tipifica como delito contra la libertad e indemnidad sexual de 

todas las personas. Respecto al marco jurídico nacional; la Carta Magna establece en su 

artículo 1 que el Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia, 

su fin supremo es realizar el bien común. Además, en los artículos 2,4 y 44 consigna el deber 

del Estado de garantizar a todos los habitantes de la República el derecho a la libertad, 

seguridad, desarrollo integral y otros derechos que se vinculan a la protección contra la 

violencia sexual. (4)  

En el 2011, la organización Médicos Sin Fronteras creó una clínica en el Hospital General San 

Juan de Dios para la atención de víctimas sobrevivientes de abuso sexual. A partir de ésta se 

han habilitado otras clínicas en centros de salud de las zonas 1,7, y 18, donde se presta 

atención a cualquier paciente víctima del abuso sexual. (5,25) 

Guatemala actualmente tiene 42 clínicas en 38 hospitales de la Red Hospitalaria Nacional; y 

en cada uno existe un comité de violencia sexual que tiene la responsabilidad de atención a 

víctimas sobrevivientes de Violencia Sexual, Maltrato Infantil y Embarazadas Menores de 14 

años. Se cuenta con el protocolo de atención a víctimas sobrevivientes de violencia sexual, 

que se utiliza como instrumento de carácter técnico para brindar una ruta de atención idónea, 

de orientación y aplicación de estándares para que la atención sea oportuna y de calidad.  Se 

garantiza el seguimiento médico de las víctimas por 12 meses con el fin de lograr una 

rehabilitación total del paciente. (5) 

Reportes del país, mencionan que del año 2012 al 2016 aumentó en un 200% el reporte de 

casos mensuales, con una variable distribución geográfica donde el departamento con mayor 

número de casos reportados fue la ciudad de Guatemala, Escuintla en segundo lugar y Zacapa 

en tercer lugar. (17, 26)  

Según el reporte estadístico del año 2016, en los 40 pacientes que consultaron y se les dio 

seguimiento por historia de abuso sexual en el departamento de Pediatría del Hospital 

Roosevelt, se pudo evidenciar que las víctimas corresponden a niños y niñas que van desde 

los 8 a los 11 años de edad.  (17) 

La evidencia ha mostrado que en Guatemala la violencia sexual afecta a una elevada 

proporción de mujeres, destacan las niñas entre 10 y 14 años, al margen de su contexto 

socioeconómico y origen étnico. Sin embargo, debido a que Guatemala es un país pluricultural, 
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multiétnico y plurilingüe, según los datos de las víctimas de violencia sexual, en el 2017 se 

identificó que un 52% de pacientes abusados son ladinos y el resto de etnia maya. (4) 

En las estadísticas del año 2018, el INACIF mostró que del total de evaluaciones realizadas 

por delitos sexuales (8,157 evaluaciones) el 67% se realizaron en personas menores de 19 

años, 68% en menores de 14 años, 4.7% entre 1 y 4 años de edad y 1.4% menores de 1 año. 

(4)   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según la gráfica, puede evidenciarse el aumento de denuncias desde el año 2015 hasta el 

2018, en cuanto a los casos de violación y agresión sexual. (4) 

Gráfica 1: Denuncias reportadas por el Ministerio Público  

por delitos relacionados a Violencia Sexual (2014-2018) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística, elaborado con datos del Instituto Nacional de 
Ciencias Forenses de Guatemala, según reporte recibido el 8/5/2017.  
Secretaría contra la violencia sexual, explotación y trata de personas. Política pública contra 
la violencia sexual en Guatemala 2019-2029. 
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Es así como el registro estadístico de delitos sexuales reportados permite obtener un 

panorama de la magnitud de la violencia sexual en el país. Sin embargo, debe contemplarse 

la persistencia de un subregistro de casos no reportados (4)   

Por otro lado, el registro y atención de pacientes estables sigue una ruta interinstitucional en 

hospitales, centros y servicios de salud de 24 horas. Se da atención médica de emergencia y 

en ese momento se notifica al Ministerio Público, quien por la Instrucción General No. 02-2,013 

para la atención y persecución penal de delitos cometidos en contra de la niñez y adolescencia, 

debe presentarse a evaluar el caso en menos de 2 horas, y notificar al INACIF.  Siempre que 

el paciente es menor de edad, se notifica a la Procuraduría General de la Nación. (5) 

2.1. Características del abuso sexual 

Diversidad de estudios a nivel internacional, se han dedicado a describir múltiples factores que 

presentan la mayoría de pacientes víctimas de abuso sexual. Esto con el fin de dar a conocer 

el perfil de la víctima, abusador y el contexto en el que se desenvuelve el hecho. Dicho contexto 

abarca los aspectos psicosociales, culturales, religiosos y educativos. (19) 

Las publicaciones internacionales de estudios descriptivos han determinado que las siguientes 

son características que se asocian comúnmente con víctimas de abuso sexual: (19)  

 Género: Las pacientes femeninas reportan mayor proporción de haber sufrido abuso 

sexual, en el 55-95% de los casos (7). Con una prevalencia de 180 de cada 1000 

mujeres en comparación a 76 de cada 1000 hombres. (19) Así, la literatura describe a 

las mujeres preadolescentes entre 8 y 12 años como el grupo más vulnerable. (7) 

 

 Relación: Se describe un contacto directo y familiar entre el abusador y el abusado. Se 

ha determinado en la mayoría de casos, como principal agresor al padre en un 18.5%, 

padrastro 12.6% y figuras significativas en la familia en el 9.2%. (7).   

 

 Develación de la situación de abuso: El relato o develación de los casos es 

principalmente a la madre en el 54.4% de los casos. El 8.9% al abuelo(a), 7.6% a los 

compañeros de escuela y el 6.3% al hermano(a). (7) 

Además del relato del evento sexual, se han descritos indicios físicos, psicológicos y 

sociales propios de una víctima de abuso sexual.  

En relación a los signos físicos se deben tomar en cuenta; cefaleas y dolores 

abdominales recurrentes, enuresis y encopresis, infecciones urinarias a repetición, 
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inflamación zona genital o anal.  Así como periódicas lesiones físicas (hematomas, 

fracturas, lesiones cortantes) y cualquier daño físico. (28)  

 

 Sintomatología: en la etapa de inicio del abuso puede evidenciarse el trastorno por 

estrés agudo o post traumático, por otro lado, en la fase crónica es evidente el síndrome 

de acomodación a la victimización reiterada. Se ha descrito que alrededor del 29% de 

casos presentan depresión o ansiedad, 17% comportamiento sexual inapropiado, 14% 

problemas conductuales, trastornos de sueño, defectos en atención/concentración, 

rasgos de personalidad.  (19,7)  

En la siguiente tabla se describen las características del abuso sexual en pacientes evaluados 

en España en el año 2010. (19) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1: Características del niño abusado   

Fuente: Espinosa Sánchez EM, Sánchez Martín I. Características de una 
muestra de niños con sospecha de abuso sexual en un dispositivo 
especializado andaluz. Intervención Psicosocial. [en línea] Sevilla, 

España. 2007; 16 (5): 339-359. 
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2.2. Tipos de abuso sexual 

En un estudio descriptivo realizado en el año 2010 en España, los tipos de abuso sexual se 

definieron en 3 categorías: (19) 

 Intrafamiliar: El abusador y la víctima forman parte de la misma familia. Ambos 

presentan consanguinidad, o el abusador es un miembro con un rol familiar importante 

y de convivencia cercana con el niño(a).   

 

 Extrafamiliar: El abusador es una persona mayor a 18 años que no presenta 

consanguinidad con la víctima. No forma parte de la familia y no convive con ella. 

 

 Entre iguales: el abusador es menor de 18 años. Tiene una diferencia de edad con la 

víctima, menor a 5 años.  

Datos estadísticos reportaron que el 70% de pacientes fueron víctimas del abuso intrafamiliar, 

y de ellos, más del 80% de pacientes presentaban relación de consanguinidad con el 

abusador.  (19) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Espinosa Sánchez EM, Sánchez Martín I. Características de una 
muestra de niños con sospecha de abuso sexual en un dispositivo 
especializado andaluz. Intervención Psicosocial. [en línea] Sevilla, 

España. 2007; 16 (5): 339-359. 

Gráfica 1: Tipología del abuso en el niño  
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En base a la literatura conocida, para el 2010 se realizó otro estudio descriptivo en Chile donde 

se evidenció que el abuso sexual infantil intrafamiliar se da en un 65% de pacientes, como 

respuesta a una funcionalidad familiar vulnerable. (7) 

2.3 Indicadores del abuso sexual 

Según la cronicidad y severidad del evento sexual, se han descrito indicadores físicos y 

conductuales que describen al paciente abusado. (7) Entre los indicadores físicos están; las 

lesiones en genitales, boca o paladar y las infecciones no exclusivamente de transmisión 

sexual. (19) 

Se ha puntualizado que las principales acciones de abuso realizadas por los agresores son; 

tocamientos de órganos sexuales por debajo de la ropa en el 64% de casos, penetración en 

el 35.4%, tocamientos de órganos sexuales por encima de la ropa en el 12.7%, sexo oral con 

11.4% y frotamiento genital en el 6.3% de todos los casos. (7)   

En las fichas clínicas de los casos de violencia sexual del Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social, se hace el registro de signos vitales, la somatometría y la inspección 

extravaginal. En dicha sección se colocan los distintos tipos de lesión encontrados en 

diferentes áreas anatómicas (desde el cráneo hasta el tobillo-pie-dedos) como; laceración, 

contusión, mordida, equimosis, sugilación, hematoma, herida cortante, herida por proyectil, 

entre otros. (5) 

Por otro lado, los indicadores conductuales hacen referencia al desenvolvimiento del paciente 

inmediatamente después del evento. Incluye así la verbalización de lo sucedido y su dinámica 

intrafamiliar luego del evento. Se ha descrito que los niños (as) y adolescentes acuden a 

figuras femeninas a develar la agresión. Es por ello que en el 54% de los casos, el relato de lo 

sucedido ante las autoridades es por la madre. (7) 

La dinámica familiar, la desinformación y concepción social del abuso sexual influye en forma 

negativa a que el paciente reconozca que es víctima del abuso sexual y decida verbalizarlo. 

Ejemplo de ello es que solamente en el 28% de casos los eventos se reportan desde el inicio, 

es decir, se reporta como evento único. Por otro lado, en el 72% de los casos, se reportan 

eventos reiterados o múltiples. (7) Esto explica la necesidad de reconocer los cambios 

emocionales y conductuales, ya que a partir de ellos se establece el desenvolvimiento y 

comportamiento “normal” del paciente a nivel individual, familiar y social.  
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Puntualizando; es evidente que el abuso sexual es un problema intersectorial a nivel nacional, 

que requiere un abordaje multidisciplinario y de compromiso humano y político por parte de 

todos los sectores del país. Es por ello que el Estado de Guatemala en la política contra la 

violencia se basa en los principios de equidad, especialización, no discriminación, integralidad 

e intersectorialidad para que, en las intervenciones en la prevención, atención, sanción y 

resarcimiento de la violencia sexual, se considere el impacto psicosocial del niño víctima de 

abuso sexual.  

La importancia que todo profesional en salud conozca el perfil del paciente pediátrico abusado, 

y con ello los indicadores físicos, emocionales y conductuales del mismo; radica en que se ha 

descrito que el 85-95 % de los niños que relatan uno o varios eventos de abuso sexual donde 

no hay un traumatismo visible o grave, pueden presentar exámenes físicos inespecíficos o 

hasta normales. Es en estos pacientes, donde el abordaje psicológico es fundamental para la 

develación del evento sexual.  (28)  

2.4. Análisis estadístico con medidas estadísticas de tendencia central:  

El programa utilizado para el análisis de los datos es SPSS versión 23 y se describe la media, 

desviación estándar y frecuencias. La organización de la información se presenta a partir de 

tablas de contingencia de frecuencias absolutas y porcentajes.  

Las medidas estadísticas de tendencia central tienen el fin de indicar un valor que tipifica o 

suele ser el más representativo en el conjunto de los números, valores o datos de una 

investigación. (27) 

 Media: aritméticamente es el promedio de sumar los valores del conjunto y dividirlo en 

el número de valores del mismo. (27) 

 

 

 

 Desviación estándar: se refiere a la raíz cuadrada positiva de la varianza. Permite el 

cálculo de un índice numérico de la dispersión del conjunto de características clínicas 

de los pacientes abusados (27) 
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III. OBJETIVOS 

 

3.1   OBJETIVO GENERAL 

 

3.1.1 Caracterización clínico epidemiológica de los pacientes pediátricos que acuden al 

Hospital Roosevelt por historia de abuso sexual.  

 

 

3.2   OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

3.2.1 Identificar hallazgos físicos de los pacientes pediátricos con historia de abuso sexual. 

 

3.2.2 Determinar la cantidad de pacientes que requirieron procedimiento quirúrgico tras las 

lesiones físicas del abuso sexual.  

 

3.2.3 Determinar las comorbilidades coexistentes en el paciente pediátrico con historia de 

abuso sexual.   

 

3.2.4 Determinar la caracterización del hecho del abuso sexual.  

 

3.2.5 Determinar la caracterización del ambiente familiar de los pacientes pediátricos con 

historia de abuso sexual. 
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IV. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

Se tomaron en cuenta los expedientes de los pacientes que consultaron al Hospital Roosevelt 

durante el período de enero a diciembre del 2018 por historia de abuso sexual. Se realizó una 

revisión de la evaluación inicial, abordaje médico y psicológico a partir del protocolo de 

atención a víctimas sobrevivientes de violencia sexual, con el fin de realizar una tipificación o 

caracterización de todos los casos de abuso sexual infantil. Dicha revisión abarcó la totalidad 

del expediente, desde el momento del ingreso en la emergencia del hospital, su estadía en los 

servicios de pediatría y su seguimiento en consulta externa.  

4.1 Diseño del estudio 

Estudio descriptivo transversal.  

 

4.2  Población: Todo paciente ingresado al Hospital Roosevelt por historia de abuso 

sexual, durante el año 2018. 

 

4.3  Selección y tamaño de muestra: Se tomó al total de población que acudió al Hospital 

Roosevelt durante el año 2018 por historia de abuso sexual.  

 

4.4 Unidad de análisis: Boleta de recolección de datos con la información del paciente. 

Incluyendo las características personales del paciente pediátrico y del abusador, tales como; 

edad, sexo, procedencia y descripción del evento.  

 

4.4.1 Unidad de información:  Expedientes clínicos que describen el evento del abuso 

sexual, desde el ingreso del paciente a los servicios de pediatría durante el año 2018 en el 

Hospital Roosevelt.  

 

4.5 Sujeto u objeto de estudio: Paciente pediátrico que consultan al Hospital Roosevelt 

por historia de abuso sexual y que son ingresados para abordaje y seguimiento médico, 

psicológico y legal.  
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4.6 Operacionalización de variables 

DEFINICIÓN ACADÉMICA Y OPERACIONAL DE VARIABLES 

 
Variable 

 
Definición Conceptual 

 
Definición 

Operacional 

 
Tipo de variable y 
unidad de medida 

 

 
Indicador 

 
Características 
de pacientes 

pediátrico 
 

Características demográficas que 
presenta el paciente que acude por 

historia de abuso sexual.  

Características 
personales: 
edad, sexo, 
escolaridad. 

 
Cualitativa 
Nominal  

 
Edad 
Sexo 
Escolaridad 
Lugar de procedencia 

 
Características 

de la familia 

Estructura de las familias de 
pacientes con historia de abuso 

sexual 

 
Características 
intrafamiliares 

 
Cualitativa 
Nominal 

Estructura familiar 
Nivel socioeconómico 
Hacinamiento 
Violencia domestica 

 
Características 

de los agresores  

Características que presenta el 
agresor que realiza el abuso sexual 

Características 
personales: Edad y 

relación con víctima.  

 
Cualitativa 
Nominal 

Relación directa con 
víctima.  
Modo de actuación 
Edad  

 
Hallazgos 

físicos 
 

Lesiones físicas que presenta la 
víctima en la evaluación de ingreso 

Se indicaron las 
lesiones reportadas en 

la historia clínica. 

 
Cualitativa Nominal 

 
 

Lesión himen 
Lesión anal 
Eritema área genital 
Infecciones de 
transmisión sexual 

 
 

Indicadores 
conductuales 

Elementos de la evaluación 
conductual a partir de la evaluación 

de inicio y seguimiento de psicología 

Se indicaron los 
elementos 

conductuales 
identificados por 

psicología y reportados 
en la historia clínica 

 
 

Cualitativa Nominal 

Miedos 
Cambios conducta, 
Trastornos sueño, 
Dificultades en escuela 
Problemas de relación 
con iguales.  
Enuresis.  
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Características 
del hecho de 
abuso sexual  

 
Elementos que describen el contexto 

del hecho del abuso sexual 

Se indicaron los 
elementos reportados 
en la historia clínica de 
la narración del hecho. 

 
 

Cualitativa Nominal 
 

Acceso al menor 
Modos empleados 
Lugar de ocurrencia 
Valoración testimonio 
Gravedad del abuso 
Diagnóstico del caso 

 
Tiempo del 

abuso sexual 

 
Duración del evento del abuso 

sexual.  

Se indicará si el evento 
es agudo o de 

evolución crónica 

 
Cualitativa Nominal 

 
Primer evento 
Múltiples eventos 

 
 

Tipos de abuso 
sexual  

 
Definición del evento dependiendo la 

relación de la víctima y el ofensor  

Se clasifico el hecho de 
abuso sexual 

dependiendo de la 
relación entre la víctima 

y el ofensor.   

 
 

Cualitativa Nominal 
 

Intrafamiliar 
Extrafamiliar 
Entre iguales 
(diferencia de edad 
menor a 5 años)  
Varias tipologías 
(combinados)  

 
 

Síntomas 
psicosomáticos 

Síntomas desencadenados a 
consecuencia de problemas 

psicológicos primarios. 

Registro de síntomas 
en el  examen físico y 

psicológico en el 
seguimiento por 
consulta externa. 

 
 

Cualitativa Nominal 

Pérdida apetito 
Cansancio 
Insomnio 
Cefalea 
Epigastralgia 
Taquicardia 
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4.7 Instrumento de recolección de datos 

 

(Ver anexos.) 

 

4.8 Procedimiento para la recolección de datos  

 

El estudio se llevó a cabo durante el mes de enero a diciembre del año 2018, sobre la población 

anteriormente definida. Se evaluaron 40 pacientes que acudieron al Hospital Roosevelt por 

historia de abuso sexual.   

 

La recolección de datos del instrumento de investigación se realizó a partir del expediente 

clínico de cada paciente. Los 40 pacientes del estudio ingresaron por la emergencia a los 

diferentes servicios de pediatría del Hospital Roosevelt. Dichos expedientes clínicos describen 

el evento, las características personales del paciente y del abusador. Así mismo, el registro de 

la evaluación psicológica y del seguimiento legal de cada caso.  

 

El número de registro médico y número de identificación de caso de PDH de los pacientes 

fueron obtenidos del SIGSA de registro de la clínica de atención a pacientes por violencia 

sexual, el libro de ingresos y egresos de los servicios de emergencia de pediatría y 

encamamiento de Infantes y Medicina de Niños, durante el período de 1 de enero al 31 de 

diciembre 2018. Ningún registro desde la consulta externa. 

 

Los expedientes médicos se adquirieron del departamento de archivo del Hospital Roosevelt. 

Cada uno con su papelería correspondiente del departamento de psicología y trabajo social.  

La información de los expedientes clínicos fue trascrita al instrumento de investigación, 

realizando énfasis en las variables que abarca la misma. Dicha información se detalla en 

frecuencias absolutas y porcentajes por medio de tablas de contingencia.  

 

Es importante resaltar el hecho que ningún paciente fue re-interrogado por parte del 

investigador para evitar re-victimizarlo. Esto, considerando que se ha demostrado que el abuso 

sexual es un hecho traumático para cualquier persona, independientemente su edad.  
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4.9 Seguimiento de caso 

 

El seguimiento de caso se realizó a diario según los días de estancia hospitalaria de cada 

paciente, la cual estuvo en un promedio de 4-7 días.  

La notificación al Ministerio Público se hizo desde el ingreso, al igual que la notificación al 

INACIF. Todos los pacientes por ser menores de edad se reportaron a la Procuraduría General 

de la Nación (PGN).  

El seguimiento médico se realizó a los 3 y 6 meses de la agresión sexual en la cínica de 

Violencia Sexual ubicada en el tercer nivel de la maternidad del Hospital Roosevelt.  Dicho 

seguimiento se basa en la evaluación clínica y realización del examen físico general. 

En cuanto al enfoque psicológico; se realiza una entrevista inicial en conjunto a la evaluación 

del pediatra. Esto con el fin de evaluar el estado emocional de la víctima y del familiar que lo 

acompaña, y atender cualquier crisis que presente al ingreso, el paciente y en la mayoría de 

casos, la madre.  Se ha descrito que el 60% de madres se enteran del personaje agresor al 

momento de la evaluación médica en la sala de urgencias.  

El juzgado por su parte determina la escuela de padres obligatoria, según la ubicación y 

residencia de la víctima.  

El seguimiento psicológico se dio por 1 año de carácter obligatorio, y la orientación se basa en 

el estado de ánimo, evaluación inicial y edad del paciente.  

A los menores de 10 años se dirige el seguimiento con terapias de juego durante 30 minutos, 

1 vez al mes. Por lo que debe cumplir con 12 evaluaciones psicológicas al año.  

En los mayores de 10 años se considera la gravedad del caso y se dirige el seguimiento a 

terapias cognitivo-conductual durante 45 minutos. De ser necesario, los pacientes son 

evaluados cada 15 días.  

Es importante mencionar que la terapia psicológica finaliza en el momento en que el juez 

concluye el caso. Esto sin importar las 12 sesiones obligatorias establecidas por el protocolo 

de atención a víctimas sobrevivientes de violencia sexual.  Además; debido a que el abuso 

sexual infantil es de carácter crónico y carece de evidencias sustentables contra el agresor, 

los casos se dan como concluidos con una orden de alejamiento en contra del agresor como 

“sugerencia” a la madre de la víctima.  
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4.10 Análisis estadístico  

La información obtenida se interpretó según las frecuencias absolutas y porcentajes 

presentados en tablas de contingencia.  Se organizó la información en los programas de 

Microsoft Access y SPSS en versión 23.0 y otras previas.  

La descripción del grupo de pacientes que se evalúo por sospecha de abuso sexual, presenta 

diversas características que permiten establecer un perfil de paciente que, por sus 

características físicas y condiciones sociales, son fuertes candidatos para ser víctimas de 

abuso sexual.  La selección de variables y categorías se realizó en base a las señaladas por 

la literatura, especialmente las que se han considerado factores de riesgo.  

El análisis de los resultados en el cálculo de la media y desviación estándar se realizó con el 

programa SPSS en versión 23.0 lo que permitió encontrar los datos significativos de las 

características. 

 Media: aritméticamente es el promedio de sumar los valores del conjunto y dividirlo en 

el número de valores del mismo. (29) 

 

 

 

 

 Desviación estándar: se refiere a la raíz cuadrada positiva de la varianza. Permite el 

cálculo de un índice numérico de la dispersión del conjunto de características clínicas 

de los pacientes abusados (29) 

 

 

 

 

 

A partir de estos cálculos estadísticos se obtiene que la media según los intervalos de edad 

de los pacientes se establece en 𝒙 = 6.33.   Y una desviación estándar S = 2.5153 
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  Intervalo 
Marca  de  clase  

Xi  
Frecuencias  

fi 

 
Xi *  fi ( Xi  - 𝑥) (Xi  -   𝑥 )2 

 

 fi (Xi  -   𝑥 )2 

0 - 4 2 9 
 

18 -  4.33 18.7489 
168.7401 

5  -  9 7 28 
 

196 0.67 0.4489 
12.5692 

10 - 12 11 3 
 

33 4.67 21.8089 
65.4267 

Suma   ∑  n = 40 247   246.7360 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se analiza la variable de edad por medio de este análisis estadístico debido a que es la única 

que se presenta en intervalos. Obteniéndose así que la media de las edades de los pacientes 

guatemaltecos abusados es de 6.33 con una desviación estándar de 2.51 en un intervalo de 

confianza del 95%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Media Aritmética 

𝑋 =  
∑ 𝑋𝑖 ∗ 𝑓𝑖

𝑛 − 1
 

𝑥 = 247 / 40 

𝒙 = 6.33 

 

Desviación estándar 

𝑠 =  √
∑[𝑓𝑖 ∗ (𝑋𝑖 − 𝑥)2]

𝑛 − 1
 

𝑠 =  √
246.736

40−1
  

S = 2.5153 
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4.11 Aspectos éticos  

 

La victimización o revictimización es el “resultado de la respuesta inadecuada, fría, 

incomprensiva e insensible de las instituciones y los individuos hacia las víctimas”. Así la 

victimización secundaria se deriva de las relaciones de la víctima con las instituciones sociales 

como los medios de comunicación, jurídicos, servicios sociales y sobre todo servicios 

sanitarios. (5)  

 

La visión del Hospital Roosevelt corresponde a ser un hospital que brinde atención médica con 

enfoque multiétnico y culturalmente adaptado. Esto bajo estándares que garanticen el 

bienestar total del paciente. Es por ello que la investigación se basó en una moral social, 

respetando la dignidad humana y garantizando la completa confidencialidad del relato descrito 

de cada paciente.  

 

La recolección de datos del instrumento de investigación se realizó a partir de la información 

tal como se registró por el médico de turno, en el expediente clínico desde su ingreso al 

Hospital Roosevelt. Ningún paciente fue re interrogado por la investigadora, con el fin de evitar 

la revictimización.  

 

La información personal de cada niño o niña; nombre completo, dirección exacta, el número 

de identificación de caso de PDH, las pruebas serológicas y el tratamiento recibido se registró 

con total reserva y no se revelan en el estudio. Esto debido a que únicamente se recabaron 

para la organización de los datos de las características descritas como variables en la 

investigación.  

 

Por último; la información sobre el seguimiento psicológico, médico y legal se recolectó a partir 

del mismo expediente clínico. Sin embargo, para conocimiento de la investigadora sobre los 

tipos de terapia dirigida hacia los pacientes, se interrogó a la licenciada Melissa González, 

actual psicóloga de la clínica de violencia sexual del Hospital Roosevelt. Guardando total 

confidencialidad de la información recabada. 
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V.  RESULTADOS 

 

 

 

 

 

Tabla 1: Características paciente pediátrico  

Caracterización clínico epidemiológica del Abuso Sexual Infantil 

 
 N %  N % 

GÉNERO 
Femenino 
Masculino 

 
28 
12 

 
70% 
30% 

PROCEDENCIA 
Región metropolitana 
Región Norte 
Región Nororiente 
Región Suroriente 
Región central 
Región Suroccidente 
Región Noroccidente 
Región Petén  
 

 
23 
0 
4 
0 
7 
4 
2 
0 

 
58% 
0% 
10% 
0% 
17% 
10% 
5% 
0% 

EDAD 
0-4 años 
5-9 años 
10-12 años 

 
9 
28 
3  

 
22% 
70% 
8% 

ESCOLARIDAD  
Ninguna 
Primaria  
Secundaria 

 
15 
24 
1 

 
38% 
60% 
2% 

 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes  

 Edad de pacientes: media aritmética  𝑥 = 6.33 y desviación estándar: S = 2.5153 
 
 
 
 
 
 

Tabla 2: Características sociales de la familia 

Caracterización clínico epidemiológica del Abuso Sexual Infantil 

 

 N %  N % 

ESTRUCTURA FAMILIAR  
Desintegrada 
Unida 

 
29 
11  

 
72% 
28% 

VIOLENCIA DOMÉSTICA 
Si 
No  

 
0 
40 

 
0% 
100% 

 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes  
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Tabla 3: Características socio-económicas  

Caracterización clínico epidemiológica del Abuso Sexual Infantil 

 

 N %  N % 

HACINAMIENTO 
Si  
No  
 

 
25 
15 
 

 
62% 
38% 

NIVEL SOCIOECONÓMICO 
Alto 
Medio  
Bajo  

 
0 
22 
18 

 
0% 
55% 
45% 

 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes. Hacinamiento: más de 6 personas en casa.  
 

 

 

 

 

Tabla 4: Características de agresores 

Caracterización clínico epidemiológica del Abuso Sexual Infantil 

 

 N %  N % 

RELACIÓN CON VÍCTIMA  
Si  
No  
 

 
23 
17 
 

 
60% 
40% 

SEXO 
Masculino 
Femenino 
  

 
40 
0 

 
100% 
0% 

MODO ACTUAR  
Directo 
Indirecto  

 
40 
0 

 
100% 
0% 

EDAD 
Menor 19 años 
20 a 40 años 
Mayor a 41 años.  

 
13 
27 
0 

 
33% 
67% 
0% 

 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes  
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Tabla 5: Características del hecho de abuso sexual 

Caracterización clínico epidemiológica del Abuso Sexual Infantil 

 

 N %  N % 

TIEMPO DE ABUSO 
Múltiples eventos 
Primer evento  

 
30 
10 

 
75% 
25% 

LUGAR 
Casa 
Guardería 
Escuela  
 

 
31 
4 
5 

 
78% 
10% 
12% 

TIPO DE ABUSO 
Intrafamiliar 
Extrafamiliar 
Entre iguales 
Varias tipologías   

 
23 
16 
1 
0 

 
58% 
40% 
2% 

DIAGNÓSTICO 
Clínico PGN 
Médico 

 
40 
0 

 
100% 

 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes. Entre iguales: diferencia de edad menor a 5 
años. Varias tipologías: combinados.  

 
 
 

Tabla 6: Hallazgos físicos pacientes abusados  

Caracterización clínico epidemiológica del Abuso Sexual Infantil 

 

 N %  N % 

NIÑAS 
Lesión himen 
Lesión anal  
Eritema área genital 
Infecciones transmisión sexual   

 
23 
1 
25 
0 

 
82% 
4% 
89% 
0% 

NIÑOS 
Lesión anal 
Eritema área genital 
Infecciones transmisión sexual  
Lesión esfínter anal  

 
5 
10 
0 
2 

 
42% 
84% 
0% 
17% 

 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes (28 niñas y 12 niños) 
 

 
 

 
Tabla 7: Hallazgos psicológicos pacientes abusados  

Caracterización clínico epidemiológica del Abuso Sexual Infantil 

 

 N %  N % 

INDICADORES 
CONDUCTUALES 

Miedos 
Cambios de conducta 
Trastornos del sueño 
Dificultad escolar 
Problemas relación con iguales 
Enuresis  

 
 
37 
37 
30 
31 
26 
0 

 
 
93% 
93% 
75% 
78% 
65% 
0% 

SÍNTOMAS 
PSICOSÓMATICOS 

Pérdida apetito 
Cansancio 
Insomnio 
Cefalea 
Epigastralgia 
Taquicardia   

 
 
35 
30 
33 
28 
1 
0 

 
 
88% 
75% 
83% 
70% 
3% 
0% 

 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   



 

22 
 

GRÁFICAS DE INTERPRETACIONES DE RESULTADOS 

 

Características del paciente pediátrico 

 

 
 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   

 

 

 
 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   

 

 

 

22%

70%

8%

Gráfica 1: Clasificación por edad del paciente abusado 
Caracterización clínico epidemiológica del Abuso Sexual Infantil

Edad 0-4 años 5-9 años 10-12 años

70%

30%

Gráfica 2: Clasificación por género del paciente abusado
Caracterización clínico epidemiológica del Abuso Sexual Infantil

Femenino Masculino
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 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   

 Fuente: propia. Total: 40 pacientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   

 Fuente: propia. Total: 23 pacientes  

 

 

57%

10%

18%

10% 5%

Gráfica 3: Distribución de casos en las regiones de Guatemala
Caracterización clínico epidemiológica del Abuso Sexual Infantil

Región metropolitana Región Nororiente Región central Región Suroccidente Región Noroccidente

65%

18%

13%

4%

Gráfica 4 Distribución de casos
Región Metropolitana

Ciudad Capital Mixco Santa Catarina Pinula San Raymundo
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 Fuente: Propia. Total: 4 pacientes               * Fuente: Propia.  Total: 7 pacientes   
 
 

 

 

 

 

            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes               *Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   
 

 Fuente: Propia. Total: 4 pacientes               * Fuente: Propia.  Total: 2 pacientes   
 

 

 

 

100%

Gráfica 7: Distribución de casos 
Región Suroccidente

Rethauleu

25%

75%

Gráfica 5: Distribución de casos
Región Nororiente

Chiquimula Zacapa

14%

14%

72%

Gráfica 6: Distribución de casos 
Región Central 

Chimaltenango Sacatepequez Escuintla

100%

Gráfica 8: Distribución de casos
Región Noroccidente 

Quiché



 

25 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

37%

60%

3%

Gráfica 9: Clasificación según escolaridad del paciente abusado  
Caracterización clínico epidemiológica del Abuso Sexual Infanti

Ninguna Primaria Secundaria
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Características sociales del paciente pediátrico 

 

 

 

 
 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   

 

 

 

 

 
 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   

 

 

72%

28%

Gráfica 10: Estructura familiar de los pacientes abusados 
Caracterización clínico epidemiológica del Abuso Sexual Infantil

Desintegrada Unida

0%

100%

Gráfica 11: Violencia familiar en el contexto del paciente abusado 
Caracterización clínico epidemiológica del Abuso Sexual Infantil 

Si No
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Características socioeconómicas del paciente pediátrico 

 

 

 
 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   

 

 

 

 

 
 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   

 

 

62%

38%

Gráfica 12: Hacinamiento en el contexto del paciente abusado 
Caracterización clínico epidemiológica del Abuso Sexual Infantil 

Si No

0%

55%
45%

Gráfica 13: Nivel Socioeconómico en el contexto del paciente abusado 
Caracterización clínico epidemiológica del Abuso Sexual Infantil 

Alto Medio Bajo
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Características de los agresores en el contexto del paciente pediátrico  

 

 

 
 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   

 
 
 
 

 
 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   

100%

0%

Gráfica 14: Sexo de los agresores
Caracterización clínica epidemiológica del Abuso Sexual Infantil

Masculino Femenino

32%

68%

0%

Gráfica 15: Edad de los agresores
Caracterización clínica epidemiológica del Abuso Sexual Infantil

Menor 19 años 20 a 40 años Mayor a 41 años.
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 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   

 
 
 

 
 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   

 
 
 
 

57%

43%

Gráfica 16: Relación directa de agresores con paciente abusado
Caracterización clínico epidemiológica del Abuso Sexual Infantil

Si No

100%

0%

Gráfica 17: Modo de actuar de los agresores
Caracterización clínica epidemiológica del Abuso Sexual Infantil 

Directo Indirecto
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Características del hecho del abuso sexual   

 
 
 

 
 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   

 
  
 
 

 
 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   

75%

25%

Gráfica 18: Tiempo del abuso sexual 
Caracterización clínica epidemológica del Abuso Sexual Infantil 

Múltiples eventos Primer evento

77%

10%

13%

Gráfica 19: Lugar de ocurrecia del abuso sexual 
Caracterización clínica epidemológica del Abuso Sexual Infantil 

Casa Guardería Escuela
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 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes. Entre iguales: diferencia de edad menor a 5 

años 
 

 
 

 
 

 
 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   

57%

40%

3%

Gráfica 20: Tipo de abuso sexual 
Caracterización clínica epidemológica del Abuso Sexual Infantil 

Intrafamiliar Extrafamiliar Entre iguales

100%

0%

Gráfica 21: Diagnóstico del abuso sexual 
Caracterización clínica epidemológica del Abuso Sexual Infantil 

Clínico PGN Médico
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Hallazgos físicos en los pacientes pediátricos abusados 
 
 

 
 Fuente: Propia.  Total: 28 pacientes   

 
 
 
 

 
 Fuente: Propia.  Total: 12 pacientes   
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Gráfica 22: Lesiones físicas en niñas 
Caracterización clínica epidemológica del Abuso Sexual Infantil 

5

10

0
42%

84%
0%

0

2
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Lesión anal Eritema área genital Infecciones transmisión
sexual

Gráfica 23: Lesiones físicas en niños 
Caracterización clínica epidemológica del Abuso Sexual Infantil 
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Hallazgos psicológicos en los pacientes pediátricos abusados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

37 37

30
31

26

093% 93% 75% 78% 65% 0%
0
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40

Miedos Cambios de
conducta

Trastornos del
sueño

Dificultad escolar Problemas
relación con

iguales

Enuresis

Gráfica 24: Indicadores conductuales en pacientes abusados 
Caracterización clínica epidemológica del Abuso Sexual Infantil 
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 Fuente: Propia.  Total: 40 pacientes   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

35
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33

28

1 088% 75% 83% 70% 3% 0%
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Pérdida apetito Cansancio Insomnio Cefalea Epigastralgia Taquicardia

Gráfica 25: Indicadores psicosomáticos en pacientes abusados 
Caracterización clínica epidemológica del Abuso Sexual Infantil 
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VI. DISCUSIÓN Y ANALISIS 
 

En Guatemala, dentro del ámbito político contra la violencia sexual, se ha descrito el abuso y 

la agresión sexual como términos distintos.  El abuso se define como el acto que ocurre cuando 

una persona en una relación de poder o confianza involucra a un niño o niña en una actividad 

de contenido sexual, propiciando la victimización y de la cual el ofensor obtiene satisfacción 

incluyéndose dentro del mismo cualquier forma de acoso sexual.  

Por otro lado, la agresión sexual se define como los actos con fines sexuales o eróticos 

realizados con violencia física o psicológica cometidos contra otra persona, u obligándola a 

que los realice al agresor o a sí misma. (4) 

 

La Organización Mundial de la Salud ha definido violencia sexual como “Todo acto sexual, la 

tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, 

o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier modo la sexualidad de una persona, 

independientemente de la relación con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el 

lugar de trabajo”.  Se ha descrito además que la violencia sexual a menores de edad se da 

cuando una persona mayor los hace participar en actividades sexuales que los niños no 

comprenden y son incapaces de dar su consentimiento. (5)  

 

En Guatemala, la evaluación de los pacientes pediátricos que son víctimas de abuso sexual 

sigue una ruta interinstitucional de la atención en hospitales, centros y servicios de salud de 

24 horas. La atención médica se considera de emergencia y es en ese momento que se debe 

notificar al Ministerio Público, INACIF y a la Procuraduría General de la Nación.  (5)   

 

Desde el año 2011 se estimó que cada 45 minutos el Ministerio Público recibe una denuncia 

sobre agresión sexual, 32 denuncias diarias y alrededor de 9,371 expedientes anuales a nivel 

nacional. (1)   

 

En el estudio se obtuvo un total de 40 pacientes dentro de los cuales 28 fueron femeninos y 

12 masculinos. De ellos, el 70% se encuentra en un rango de edad de 5 a 9 años y el 22% 

correspondió a niños o niñas menores de 4 años.  Dichos datos corresponden a una media de 

6.33 con una desviación estándar de 2.51 en un intervalo de confianza del 95%. 

Todos los casos incluidos en el estudio, fueron notificados a las respectivas instituciones.    
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Para el período del 2012-2018 el INACIF realizó evaluaciones forenses por delitos sexuales 

en su totalidad de casos, 90% en mujeres y 10% en hombres, por lo que determinó que las 

víctimas de violencia sexual son en mayoría mujeres, a razón de 9:1. (4)  

 

La distribución geográfica de los casos se centra en la región metropolitana con 23 casos y  

en la región central con 7 casos.   En la región metropolitana, los municipios más afectados 

fueron; la Ciudad Capital y Mixco con un 65% y 18% respectivamente.  Por otro lado, en la 

región central; el departamento más afectado fue Escuintla con 72% y Chimaltenango con 14% 

de los casos.  Estos datos coinciden con las estadísticas del Ministerio Público de años 

anteriores; ya que para el 2011 la recurrencia geográfica se centró en el área metropolitana 

en Mixco, Villa Canales y Villa Nueva y en el sur en Escuintla. (1)  

En el año 2012 el mayor número de casos reportados de abuso sexual correspondió a la 

Ciudad de Guatemala, luego a Escuintla y por último Zacapa. (5) A esto responde el hecho 

que la mayor concentración de población a nivel nacional se ubica en la ciudad capital y 

Escuintla.  

 

Los hechos de violencia sexual tienen gran impacto a nivel individual, familiar y social. Diversas 

investigaciones han descrito consecuencias en salud física y emocional que se relacionan a la 

gravedad del hecho y las condiciones en las que se produjo. Además, factores como la edad 

y escolaridad de la víctima, la cercanía al agresor y la concurrencia del hecho definen en gran 

parte las condiciones desfavorables para los pacientes a nivel individual y colectivo. (4)  

En relación a ello; en el estudio el 60% de pacientes presentaban una escolaridad primaria y 

un 38% ningún tipo de escolaridad. Esto refleja que a pesar que los 40 pacientes del estudio 

son menores de 13 años, el vivir en la región metropolitana o central del país, es decir, un 

lugar con acceso a educación y salud, no les garantiza un completo bienestar dentro de la 

familia ni en la sociedad.   

 

Dentro de las características del paciente pediátrico se estableció que el 72% pertenece a una 

familia desintegrada y que las condiciones de vivienda son de hacinamiento (más de 6 

personas en casa) en el 62% de los casos. A pesar de estas condiciones, en ninguno de los 

casos se reportó violencia familiar. Estos datos difieren de la situación familiar de las víctimas 

en otros países, en el caso de España, en un estudio de caracterización del abuso sexual, se 

describió que el 80% de familias estaban conformadas por ambos progenitores y el único hijo 
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era la víctima del abuso. De estas familias, el 62% no viven en condiciones de hacinamiento y 

alrededor de la mitad presentan violencia doméstica. (19) 

 

En cuanto a características socioeconómicas; el 55% de pacientes evaluados en el estudio, 

pertenecen a familias con nivel socioeconómico medio y un 45% a nivel bajo.  

En contraposición en España, el 74% de pacientes abusados pertenecen a familias de alto 

ingreso económico. (19). Por las condiciones familiares, laborales y educativas de los 

pacientes incluidos en el estudio, puede determinarse que las niñas y niños guatemaltecos 

que son abusados sexualmente son parte del contexto social y económico desfavorecido. 

 

Se han descrito ciertos aspectos que describen al agresor como un masculino de 18-40 años 

de edad, divorciado, con educación primaria, sin antecedentes de maltrato ni de trastornos 

físicos o mentales. (19) 

En el estudio, se obtuvo que los 40 sujetos abusadores fueron masculinos, el 67% con edades 

entre 20 y 40 años, siendo así el 33% menores de 19 años.  

 

De los 40 pacientes incluidos en el estudio, el 60% presento una relación cercana con el 

abusador.  Lo cual los predispone a que el modo de actuar y el acceso al menor al momento 

del acto sea directo en el 100% de los casos.  

En relación a lo anterior, en el estudio de caracterización de una muestra de niños con 

sospecha de abuso sexual que se realizó en España en el año 2007, se obtuvo en cuanto al 

parentesco del abusado y abusador; que la relación que destaca es la figura paterna biológica 

en un 34% de casos, luego figura el tío en el 12% y por último padre no biológico en 8% de 

casos. Por otro lado, en un 20% de casos no correspondía a un familiar cercano, pero sí a un 

conocido y persona de confianza del niño. (19) 

 

El lugar de ocurrencia del hecho sexual, se reportó que el 78% de los casos corresponde a la 

casa de la víctima, y el 22% a lugares que frecuentaba a diario (12% de casos en la escuela y 

10% en guardería).  Esto coincide con datos de Latinoamérica, ya que se ha descrito que el 

97% de los casos de abuso sexual se da en un lugar habitualmente conocido y frecuentado 

por la víctima (43% casos en la residencia de la víctima y 34% la residencia del abusador). (7) 

 

La concepción familiar y estigmatización social del abuso sexual tiende a ser la causa principal 

a que la víctima no denuncie el hecho desde el primer momento. Incluso, en el caso de los 
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menores de edad, la falta de madurez y educación influye a que el menor no reconozca un 

acto de violencia o abuso sexual. Ejemplo de esta problemática, según el tiempo de abuso, en 

el estudio se obtuvo que el 75% de casos ya habían presentado un evento anterior. Por lo que 

únicamente el 25% de pacientes del estudio fueron evaluados en su primer evento sexual.  

Es importante resaltar que, en cuanto a la descripción del hecho, estudios realizados en 

España han definido a la madre como la figura de la develación en un 51% de los casos, y en 

34% de casos los profesionales en salud. Así mismo, la mitad de casos son relatados por el 

mismo paciente, mientras que el 17% se descubre por indicios físicos y 14% por indicios 

sociales. (7)  

 

Además de los elementos de tolerancia social y ausencia de una sanción penal efectiva, el 

patrón cultural de subordinación de género y de etnia, promueve de alguna manera a que la 

población infantil, sobre todo las niñas, persistan en situaciones de vulnerabilidad frente a la 

violencia sexual. (4)  Para el año 2017, el MSPAS reportó que la víctima atendida por violencia 

sexual era en un 52% ladino, 39% maya y 8.5% de etnia no especificada. (4)    

 

Por otro lado; la estructura y funcionalidad familiar es también un factor de riesgo para la 

víctima. Ejemplo de ello, es que en el 2017 el Ministerio Público estimó que, de 10 agresores, 

siete son familiares o personas cercanas a las víctimas sobrevivientes. (1)   

Es así como en el estudio se evidenció que el tipo de abuso predominante es el intrafamiliar 

(58% de casos).  Estos datos coinciden con estudios donde el 70% de casos se reportaron 

intrafamiliares y de éstos, el 86% presentó una relación de consanguinidad entre la víctima y 

el agresor. (19)  

 

Entre los hallazgos físicos en las 28 pacientes femeninas del estudio; el 89% presentó eritema 

en área genital, 82% lesiones en el himen y 1 paciente con lesión anal.  En cuanto a los 12 

pacientes masculinos, el 84% presento eritema genital y el 42% lesiones anales. Cabe resaltar 

que las lesiones físicas son detectables en el exámen físico realizado durante el período de 

24-76 horas, post agresión. (7)  

 

A nivel Latinoamericano se ha descrito en los menores de edad, la agresión sexual más común 

son los tocamientos de órganos sexuales debajo de la ropa. Para el año 2010 se realizó un 

estudio donde se evidenció que la penetración vaginal ocurre en 10-15% de los casos. (7)  Sin 

embargo los datos en el estudio difieren, ya que 23 niñas (82%) de las 28 pacientes evaluadas 
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presentaron desgarros o escotaduras del himen. En ningún expediente se evidenció que hayan 

sido contagiadas de alguna enfermedad de transmisión sexual. 

 

En cuanto a los hallazgos físicos de los 12 pacientes masculinos evaluados en el estudio, se 

evidenció que 10 pacientes (84%) presentaron eritema en el área genital y 5 de ellos (42%) 

lesión anal.  Al igual que en las pacientes femeninas, ningún expediente evidenció contagio de 

alguna enfermedad de transmisión sexual.  

 

En el protocolo de atención a víctimas sobrevivientes de violencia sexual se ha establecido 

que las víctimas sufren serias consecuencias conductuales, sociales y de salud mental que 

afectan la salud en general. (5)  

Para el 2010 se estimó que el 79% de niños abusados en Latinoamérica, presentan 

indicadores psicológicos inespecíficos como; depresión, tristeza, cambios repentinos de 

conducta. El 61% de los casos, presentan dificultades en la escuela por déficit de 

atención/concentración e hiperactividad y el 31% indicadores psicosexuales como; alteración 

de la identidad sexual, enuresis o lenguaje erotizado. (7)  

En cuanto al estrés post traumático, los síntomas más comunes identificados son; el re-

experimentación, síntomas disociativos y trastornos de sueño. En los menores de edad se ha 

descrito que al ingreso hospitalario, el 53% presentan algún síntoma de estrés postraumático, 

30% agresividad, 29% problemas de aprendizaje, 23% problema psicosexual y 10% alteración 

en su conducta alimentaria. (7)  

Por otro lado; los rasgos de personalidad que presentan estos niños son; 43% depresivos, 

22% evitativos, 16% dependientes, 10% limítrofes, 5% histriónicos, 2% esquizoides y 2% 

obsesivo compulsivos. Por último; en cuanto a las relaciones interpersonales, se observaron 

dificultades en el 54% en relaciones con sus similares y un 61% en relaciones con adultos.   

 

En base a la información anterior, en los indicadores conductuales evaluados en el estudio se 

obtuvo que 37 (93%) de los pacientes abusados presentan miedo y una conducta pasiva y 

reservada.  30 pacientes (75%) presentan trastornos del sueño, 31 pacientes (78%) dificultad 

escolar, principalmente al concentrarse en una actividad. Por último; en las relaciones 

interpersonales, el 65% de pacientes presentan problemas de la relación con iguales.  

 

En cuanto a los síntomas psicosomáticos; 88% de los pacientes presentan pérdida de apetito 

y 75% cansancio.  Así mismo; el 70% de pacientes cefalea constante.   
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A pesar que la mayoría de pacientes refieren tener miedo y desconfianza ante la situación 

familiar y social que confrontan; ningún menor presentó taquicardia, sudoración o enuresis. 

 

Tras la descripción de datos obtenidos en el estudio puede establecerse que la mayoría de 

ellos coinciden con la literatura revisada. Dado que la selección de variables y las categorías 

se basó en la misma.  Así mismo, los resultados obtenidos pueden interpretarse según las 

frecuencia absolutas y relativas presentadas en las tablas de contingencia mostradas 

anteriormente, donde se obtiene un número de casos con las características principales para 

la descripción del perfil del paciente pediátrico abusado.  

 

Puntualizando; el hecho que el abuso sexual afecte principalmente a las pacientes femeninas 

de 5 a 10 años de edad (X=6.33, SD = 2.51), que viven en el área metropolitana y central del 

país, representa la vulnerabilidad extrema de los derechos humanos desde temprana edad.    

 

La caracterización clínico-epidemiológica del paciente pediátrico abusado que asistió al 

Hospital Roosevelt en el año 2018, se realizó a partir de la organización y descripción de la 

información de los expedientes clínicos en base al contexto o ámbito geográfico y cultural de 

cada paciente.  Comprendiendo así el abuso sexual como un problema multicausal que exige 

un abordaje multidisciplinario y una respuesta inmediata para resguardar la integridad física 

de carácter sexual del menor.  
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6.1 CONCLUSIONES 

 

6.1.1. La caracterización clínico-epidemiológica del paciente pediátrico que acude al Hospital 

Roosevelt por historia de abuso sexual; corresponde a la descripción de una paciente femenina 

de 5 a 10 años (X=6.33, SD = 2.51)  que se desenvuelve dentro del contexto de subordinación 

de género y pertenece al sector económico desfavorecido del país, ya que a pesar que el 75% 

de los casos pertenecen a la región metropolitana y central, a ningún paciente  del estudio se 

le garantizó el estado de derecho a libertad, justicia, seguridad y una vida libre de violencia 

sexual.  

 

6.1.2. Los hallazgos físicos como el eritema genital, desgarros y escotaduras del himen en los 

pacientes evaluados en el estudio 24-76 horas post agresión, definen el uso de fuerza física e 

intimidación, al realizar tocamientos de los órganos sexuales y penetración forzada.  

 

6.1.3 Las lesiones físicas de gravedad que requirieron intervención quirúrgica, se presentaron 

en un pequeño porcentaje (5%) de los pacientes abusados, esto corresponde a que el abuso 

sexual descrito en el estudio es de carácter crónico y éste puede presentarse con un exámen 

físico normal. 

 

6.1.4 La totalidad de pacientes presentaron comorbilidades físicas y síntomas de estrés 

postraumático representadas en la actitud pasiva y reservada adoptada por las víctimas, 

dentro de su dinámica familiar, social y escolar.    

 

6.1.5 El acto del abuso sexual en los niños y niñas del estudio se detalló de carácter crónico 

en el 75% de los pacientes, presentándose desde un inicio a partir de gesticulaciones, 

frotamientos hasta tocamientos bajo la ropa y penetración anal y vaginal.  
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6.1.6 Las características sociales y socioeconómicas familiares del paciente pediátrico 

abusado muestran un hogar desintegrado, bajo ambientes de hacinamiento y con poco poder 

adquisitivo; dinámica que define y condena a la víctima a que el acto sea en casa, donde hay 

una relación directa con el agresor, y así a que el tipo de abuso sexual más frecuente sea 

intrafamiliar hasta en un 58% de los casos.   

 

 

6.1.7 A pesar que el país cuenta con una política pública contra la violencia sexual establecida 

para los años 2019-2029; la ausencia de una sanción penal efectiva mantiene a la población 

infantil vulnerable a la revictimización y a la nula recuperación y reinserción social del paciente.   
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6.2  RECOMENDACIONES 

 

6.2.1 Colocar una sección en la historia clínica de ingreso a todo paciente de 5 a 10 años que 

acude a la emergencia del Hospital Roosevelt, con preguntas dirigidas sobre abuso verbal o 

físico en la escuela y en casa.  

 

6.2.2. Realizar el seguimiento médico y psicológico obligatorio por un año o hasta que el 

personal de salud considere necesario, independientemente la resolución legal del caso.  

 

6.2.3. Coordinar por medio de trabajo social del Hospital Roosevelt y el puesto de salud más 

cercano a la residencia de la víctima, visitas domiciliares mensuales, con el fin de dar un 

seguimiento de caso más cercano. 

 

6.2.4. Realizar un plan de acción y seguimiento entre el departamento de psicología del 

Hospital Roosevelt y la dirección de los centros educativos donde asisten las víctimas para 

evitar la estigmatización de estos pacientes y con ello lograr la reinserción de los mismos.  

 

6.2.5. Promover la educación sexual por parte del Departamento de Pediatría y Psicología, en 

una escuela para padres dentro de los servicios de Infantes y medicina para niños, 2 veces 

por semana en horario hábil.  

 

6.2.6. Concientizar al personal médico sobre la importancia de la evaluación psicológica de los 

pacientes pediátricos que acuden al Hospital por historia de abuso sexual.  
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6.3 PROPUESTA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Guatemala es un país en el que la Constitución Política de la República establece que es deber 

del Estado garantizar a los habitantes de la República, la vida, la libertad, la justicia, la 

seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona. Así mismo, es también deber del Estado 

el adoptar las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para 

proteger a la población en general, garantizándoles una vida libre de cualquier abuso físico, 

por lo tanto, una vida libre de violencia sexual. (4)  

Tal como se presenta en la literatura y en este estudio, el abuso sexual presenta 

consecuencias de gran impacto en la vida de las personas a nivel individual y colectivo. 

Combinándose a esto, factores psicológicos, culturales, económicos y sociales propios del 

contexto guatemalteco. Por lo tanto, es importante dar una respuesta que enfrente las 

diferentes dimensiones, factores y determinantes causales de la violencia sexual.   

Parte de esta respuesta es el protocolo de atención a víctimas/ sobrevivientes de violencia 

sexual, el cual sirve de instrumento en las instituciones de salud pública, dando orientación y 

sobre todo aplicación de estándares para que la atención sea oportuna y de calidad. En base 

a dicho protocolo se establece el seguimiento de los pacientes hasta por 12 meses. Sin 

embargo; las deficiencias del sistema público, la dinámica familiar de cada paciente y la falta 

de sanción penal efectiva hace que este seguimiento multidisciplinario no se garantice a 

ninguno de los pacientes involucrados en el estudio.  

Por tal razón se propone un seguimiento médico, psicológico y psiquiátrico que sea de una 

duración de hasta dos años, donde pueda verificarse que el paciente pediátrico cuenta con las 

herramientas para superar dicho trauma emocional y físico y así mismo, no estar expuesto 

nuevamente a una situación similar.   Y además de eso, contar con la flexibilidad por parte del 

sistema de salud y de los profesionales de ampliar el tiempo de atención, es decir que, si el 

paciente requiere más meses u años de atención médica o psicológica, la institución esté 

dispuesta a darla hasta asegurarse del bienestar total del paciente.   

El conocer la distribución geográfica de los casos permite mapear y situar la problemática por 

regiones en el país. Y con ello preparar y prevenir al personal de atención pública, para la 

creación de estrategias factibles, accesibles y viables para toda la región.   
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